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Interlocutorio Nro. 0100 de 2022.  Admite Fijación de Cuota Alimentaria.   

Radicado Nro. 2022 – 00047 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diez de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

2022-00270 

 

 

Para los efectos legales se reconoce personería a la Dra. CATALINA CANO 

FRANCO, portador de la T. P. Nro. 287.037 del C. S. J. para representar a la 

demandada en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

Remítase como lo solicita,  el link del proceso a la referida profesional del 

derecho 
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